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Número 21-1W4reties 2G de Noviembre de 1924

Arrireu'e L* Lao le3ea cle'llarin en la Pertíneola, e
iaa Beteert a y Cercariaa, los v.g n caz de su proe
EttilEatiea si eta ellas re ze dispusiese otra cosa, se
enlianee hecha la Trotrelysción el .egt que termina
a ineercias de la ley en la Gaceta otieal.

Art, 	 ignorancia de ha leyes no excusa de
uttempiletiento.

Art. 3.° Lea leyes no tendlin efecto retroactivo, si

ato tilapusieren lo centnrio.—(Código civil vigente).

Las leyes, 6ndenes y anuncio que *e manden pu-
blicar ez ioa Boletines oficiales :e han de remitir al
It{poit1co r centelleo, pr cuyo conducto se pa.
tirite í les editores de Ice m ncionados periódicos'.
Cederles de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de i854)

Los eenorea Set:lados cuidarán bajo su mía eatre,

åa respereabilidad, de conservar loa eCunenes do
13012171, colecolonadoa para ru encuadernación que
d. be verificarze al final de cada ano.

SUSPCRICIÓN PARTICULAR

CÓRDoBA Pesetas FuERA Dz CÓRDOBA Pesetas

„ 5 	 Un mes, • 	 . 6
. 12450 Trimestre 	 . 15
• 21 	 Seis meses, 	• 28
• 40 	 Un año, • e 50

Se publica todos los dita, excepto los domingos.

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de /905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y
municipales abenarin, en primer térn iuo, al Nota rio

Notarios que autoricen las subbetas, los derechos
por ello» devergadcs y loa seplementos adelantados
per !os miernoe, así cc ano ka derechos de inserción
de los :nudos en los periodicos cficiales, cuidando
de reintegrarle del rematente, ti lo hubiere, del im.
porte total de los referidca gaitas, de cu3o Cargo
aun, con arreglo ä lo dispueslo en la regla 8.•

pel art. 8.0

Ordenes de 18 de M4rzo de 1901 y 7 de Enero 1900

Lis corporaciones provinciales y municipa'es viee

nen eblIgadas al pago de todo' los anuncios de su-
basta que manden publicar, aún cuando aquéllas re-
imiten desiertas por fa7ta de rematantes, con arreglo
a lo ditpuesto en las reales Órdener de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Ftbrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.—Imediatamete que los
señorea Alcaldes y Secreferics reciban este POLETIN
dispondría que se fije un ejemplar en el ritio de cos-
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del na.
mero siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con lo cond'cidn
4.' del pliego que ha servido de bare para ¡a suba.ta,
no se insertará ningún edicto o anuncio que sea a
instancia de parte g in que abcnan los interesados el
Importe de su publicación o gare p tieen el pago, a
razón de 65 cínqmos linea o gel te de ella, y 1e ven •
te de números sueltos a 40 céntimos de pe:eta.

Un mes. .
Trimestre
Seis meses,
Un año. .

-erdese,.....-1,,,maussemexaM

Presidencia del
Directorio Militar

3. M. al Rey Don Aliente XIII (que
Diem guarde)S. M. la Reina Dona Vira
toda Eugenia y SS. AA. El Priecipe de
Airearles liante; continúen ala nove.
dad en se importante adud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta familia.

(Gacete n 25 Novienabre1n4.)

Alcaldía
Const i tuci oen

na! de
Cór. oba

•-•—•••nnn

Neta. 9.394

en ei ejercicio ecou(mi o de mil no-
ee:Jee tes veinte y mano a tril no.
vainios veinte y cinco, por el pre-
sute se In e público que la misma
sanada de manifiesto por ocho días,
ante el Negociado de Artitioe de
la Senidn Municipal, para risa los
Interesados pzedan examintulo y ente-
blar en su contra las reclamaciones que
estilasen oportunas ante el Tribunal
Económico Admirtistrativo Provincial
en el plazo de qu'ene diez a partir del
siguiente en que termita el pi zo da
exporitidn.

Córdslaa lente y dos de NevIerst-
bre de mil novecientos veinte y cuatro.
— El Alcalde, José cruz Conde.

duie (eg&

FUENTE CBFJUNA
Núm. 9 4C1

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instanc:a de este partido.
Hago saber: Que en viand de lo acor-

dado en providencia de esta fecha dic-
tada en los autos de procedimiento de
apremio en ¡nido ejecutivo seguido a
instancia de la Saciedad Minera y Meta-
lúrgica de Penan-oye, representada por
elrocurador don Manuel Burdn CaP 

gastos y costas, se saca a la venta en
pública y primera subasta, pu el tipo
de ciento cincuenta mil pesetas en que
ha sido tasada la finca embargada al
deudor, cuya descripción es la si-
guiente. 1

Dehesa conocida con el nombre de
Malasalsa y Pozas del Junquillo, con
sus agregados el =lije de Malasalsa,
un huerto y case, al s.tio de su nombre
termino municipal de Bélmee, que lin-
da por Norte, Sur y Poniente con dehe-
sa de don Jasé Soto y por Levante con
el término de Villanueva del Duque,
be ¡o cuyos linderos se compone de
quinientas diez y seis fanegas, diez y

/ medio celemines de tierra del marco de
t Córdoba, equivalentes a trescientas diez

y seis hectáreas, cuarenta y cuatro áreas
1 y setenta y seis centiáreas, de cuyo ou •

go estin excluidas la superficie que
ocupan tres colmenares de Antonio Za-

! caries Portugués, vecino que fue de
Be mez y que antes pertenecieron ¡don
Benito Manso, cada nao cera medio ce-

; lemin de tierra, el primero situado en
Malaaalsa y linda por todos vientos con
la Dehesa del mismo nombre; el se-
gundo donde llaman Lagunillas, que
linda al Norte, Sur y Poniente con
igual dehesa y por Levarste, Quintos de

1. VIL:mueva del Duque; y en el tercero
donde llaman Solana del Junquitio, que

1

rida por compra a don Florencio de
Luque y Barea, según ercritera pública
autorizada por el Notario de Hitas josa
del Duque don Manuel Patino y Flori-
do, inscripta en el Registro de la pro.
piedad de este partide.

Para la celebración del remate se ha
saldado el día veinte del próximo mes
de Diciembte, a las doce, en la sala
audiencia de este Js zgado, si a en la
calle Va/verde, Damero uno, previa:lidia-
doses que para tomar parte en la subas-
la deberán los licitadores consignar
praviamente en la mesa de Juzgado o
en el establecimiento destinado al efeca
te, una cantidad igual al diez por cien-
to del tipo de sablea, sin cuyo requisi-

to no serán admitidos, cuyas consigna-
ciones se devolverán a sus dueítos, ex.
cepto la que corresponda al mejor pes-
tor, que se reservara como garantía y
en su caso como parte del precio ee
vente; que el ejecutante podrá tomar
parte en la subasta sin hacer la consig-
nación anteriormente prevenida; que
no se adtulti an posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero; que la consignación
del precio del remate se verificará a los
ocho dias de su a probacict ; que lestinfos
de propiedad estará de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y los Ilcita-
dores debeán conformarse con ellos
sin derecho a exigir ningún aire; que
las cargas o gravámenes anteriores al
crédito del actor, continuarán stibsis.

„asco, con tra en Eduardo Fabrog linda por Norte, Poniente y Levante

Hipperts, sobre cobro de ochenta y un CGD la expresada dehese y por el Sur

mil pesetas de principal, ocho nsil den- 1 con colada que media la dehesa de don

19 setenta pesetas de manee vencidos, ; JOse Soto con la del Junquillo. Adqui-
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Untes, entendiéndose que el rematan-
le los acepta y queda subrrogado en la
eesponsabilidad de los mismos sin des-
tinarse s. su extinción el precio del re-
mate.

Dado ea Faente Obej una a veinte de
Vovierabre de mil novecientos veinte y
tuatre.—Saleador Mirquez U bario.—
El Secretario Judicial, Itaf rel Legue.

A lis kti twieutos—
El material necesaio pa-

ra el nuevo empadrona-
miento Municipal, con arre-

glo a Ios modelos publica-
dos en el BOLETIN en !os
días, 23, 24, 25 y 26 de
Sept 7einbre último, se en-
cuentran de venta, en
esta .Adm :nistración Libre-

ría, 24 —Imprenta (La Ver-

dad).

Kes'denc i2 del
nectolio -

Núm. 9.390
REAL OeDeN

INSTRLIECION
para llevar a efecto el padrón de

bebitantes, en cada uno de los
municipios de Españe con

referencia al dial.° de
Ilieriembre de 1924

(Conclusión)
zi tila 13. Dlpuradas y ademados

por la Secretaria del Ayuntamiento las
reas e lescriptiete la Comisión per-

manente mullí epa, examiaará loe ti.
bales realiz 'dos pea la &creada y
Agontea eaunicleales y una vez aproba-
dos.' por dices CVReSi in esa preceder*
bine Malamente a llenar la ú teta rasilla
ee las bojes e» ieseritación• tanien
ee alienta lo determinado en el articule
8 0 de ie presente inabuccide.

Arlicel 11. Durante el mes de Fe.
berro le cemisidn permanente recLirá
las reelatnaciotses contra el empadrona-
3niento, el (leal pcdrd trer framinado
la Secretaría del Aju dt 1s d'es
y hores hd Ales per cautas pasotas lo
deseen y re.aoleeri acerca de ellas tee los
qu nce primeros dias del mes de Marzo,
coltsigatende ne el libro de actea el
acuerdo que 1 ate respe to de cada in
-teresa de.

En loa marric'nfos de mas de 109 000
'In/Manes cate aildmo pla go seri do en
mes. Fsfals platos han silo fijados en

teLIC da a aer ei primer empedrona-

miento que tse real iza con las !llevas
normas y procedindeeto determinados
por el EiNet late municipal.

rtUnio 15. Todas fas peraenas in-
edvidasle.s y cale tiras resilentes en el
termino pcdrie r:clainear contra los
r cuerdos de le Comisi la permanente

munideal ante ei Jete provlecial de
geadiatier.

E l recurso se entabl au 'a la Comi-
sión perreasunste del tr de los tres diles
ale/tiente» a la notifica-16a mesita del
accedo a is 	 eseedos.

Ls Cmnisidn pereeente remitirá, den-
tro de los tres d ilas signainúns el yape.
diente a la Fe nidn provincial de Esta-

Articulo 16. El Jete provhalial de
Esivel.ti en, teniendo en catete los Car011
de rencvanidn del rceerdo que a carti
mea ida se &lean y las mermes ale-
gadas por Tos Interesalooi la Comí d n
permanente minticipod, resol mi en
tbrmino de Terne diez el expediente y
comunicará si fallo cir unstanciado;
yeriede lose en !a semana siguieate per
la ronOsi5n permanente las reetlficaclo-
nes ai que iva ttiere legar.

Adieta° 17. Fraude/41 a !a reno-
vación del acecido de le Comisión per-
manente mural i ml minio el reclaman-
te jus"fique la residevele durante dos
enea, con uno de 108 dcconneuloa si-
gu i es res:

1.0 Cerlficasión referida al padrón
ratani-ipal.

Certificació erferi ea al prdrdn
de cidulat personales o exhibición de
las einlas de las dos llenos anos.

3 0 Certificación de hallarse incluilo
en el Cerio elecaeret.

14 y 16, las Secretarias de los Aye Ir-
talentos pracederilis a formar el padran
¡emitid con sujeción al m3delo que
ecompafta a catz initretccián.

En el padrea cada h abitar:te hl ;celta
en las isc¡as socapar* una linee consig-
ze golose en sus co! 1111391 todos :ce da-
te r.lnentes al mismo.

Ei MOL! se bar& por Seccinre y
cada Sección corneaste* a captarse en

prizee 'plo de plana, earcabesdn dis con
el número y nombra que te corres.
ponde.

Arded) 1.9. S .guidsmelie las mis
mas Secretarias de los Aauntartainates
¡manee, 3 el caadermoartriliar con aire-
ea al modelo qu'e ¡amista se a -o na-
na a La pf neszte instrusci in, r Sr erutan-
do los dalos le las hojas de hataripcilre
del molo siguiente:

e) Cada hoja oceperi uni Ilesa del
era Interno.
.6) Se exenctarin las bojes de cada

Sección separadamente, empezando por
el castre de la capitel del misal:4)in y si-
guiendo por las derrite entidadm, has a
intaninar en las coastbaidas simpl :mute
per elfizios diseminados.

) Se tstalizarin les datos de cada
Sección y al fi ialieur del cuides' so se
Tan* el reinaseis de t'In las Se ;al>
tes

l'eral/nato d condeno anillar, las
Secretadas de lot Ayantanalnatos U-
n/alba el impresa "Resinien del pedrera
menú ipal", cayo amoldo se unn a asta
IestruccIdn, el cual dará a conoeer el
getal de vecinos y domiciliados, presen-
tes o temporal nenes ates =tes, el de
transetantez y fas p )(s'aciales:a de hecho
y derecho del municlpio con diese. ción
de rateo.

Isf pie del resame se consignará el
å neto da helvidatos inecrIplos que

pertenecen a los Ejercito& de mer y
tierra, Gaarcla civil y Ctratineroa.

f
Separadamente se consignará, por

sexos, la población inscripta ea cada
una de las siguientes clases de estable
cimientos: Hospitales, Menicernios,

k Asilos, Hospicios y Cárceles.
ANICt1 7.0 20. El padrón y cualer•

no auxiliar serán autorizalcs por e1
r Pecalde y Secretario del Ayunta-

miento.
Articulo 2 1. El padrón será pre-

sentado en la Sección provincial de
Estadísticas la que consignará la dili•
gencia de aprobación, con et sello de
la Sección y la firma y rúbrica del
Jale.

El resumen municipal numérico se-
rá entregado en dicha Seccien provin-
cia!.

Articulo 22. Independiente del
resumen numérico, si las necesidades
de los servicios generales lo exigen,
los Ayuntamientos deberán remitir a
la Sección provincial de Esta listica,
prévia petición por parte de .ésta,3 una

copiado todo o parte del padrk:de
habitantes.

Articulo 23. Si los resultados del
padrón no cmcuerdan cm/ loa de
Censo de población, la Jefatura Supe.
rior de Estadistica ped , ä, en vista de
la importancia de las diferencias re-
sultantes, comprobar el padr6a censi-
elerado def :cense, siendo los gastos
de cuenta del Ayuntamiento si se coa -
firman sobre el terreno las inexactitu •
des del padrón.

Igualmente la Jefatura Superior de
Estadistica verificad las comprobacio-
nes que a instancia de parte se solici-
ten del padrón, siempre que los peti-
donados consiituyan préviameete en
la Sucursal del Banco de España o en
la Caja de Depósitos, a di gpesik del
Jefe provincial de E.tadistica la canti-
dad que fije la Jefatura Superior.

Si se comprueba /a certeza de los
hechos denunciados, el Ayuntamiento
será responsable de los gastos, reinte-
grándose el depósito al denunciante„
eitaien será responsable de ellos en caer>:
contrario,

Articulo 24. La negativa a llenar
lo hoja de inscripcióa se penará gu•
bernativamente con multas, dentro de
los limites seäalados en el articulo
594 del Estatuto, sin perjuicio de los
procedimientos judiciales a que pu-
diera dar lug tr la dessbedieacia cali-
ficada.

Articulo 25. Los Delegados gu-
bernativos vigilarán los trabajos de f.n-
mación del padrón de iabitante3, cui-
dando de que se realicen con sujeción
a las normas fijadss en la presente
Instrucción.

Articulo 26 Les trebejos pe se
encomiendan a los Municipios en la
presente Instrucción se realitada ea
las fechas y plazos y siguientes:

Primera reulión de la Conaisirin
permanente, 25 de Noviembre.

Entrega a domici:io de las ¡rijas
de irscripción, antes del cila r .° de
Diciembre.

Recogidade las hojasde inscripci6e
del 2 al ro de Diciembre.

4 e Ceatificaddn del registro de ex-
t pedleibu de cunda de identidad.
j 5° Contrato de inquiltneo de los

dos últimos etos.
6.° IatormecIón tstiflal ante el

Jaez municipal de tres vecinos, a ter
posiVe elle la misma Cela o calle.

g 7 •° Para ros que se hallei eusentts
con sus familias cerilfinacida de que /a
usnicia ea menor et dos at1011.
8.° Si la ausencia es en el exinnfeie

y le f.mtlia del t usen% reside en el ma-
nielpi e , beformackin lmtifical de que la
aus .:acta se ha interrampilo durante los
castro filiales ano?.

9.° Los fereleearios pabilo:3 pr, si
reaiaen en taturdripio disti .ta de aquel
ni que presten sus seivicloa, cettiL.a-
cidn de llevar dos ellos /e resileencia.

10. Lea funcionarle; sfiblicos, si
residen en el municipio en que garete su
ser riel°, terefi caeldn del Jefe de la *fi
cha, dependencia, Cueepo o servicio a e
ene se llenen afectos, acreditando su ,e
tema de posesión an es ì la leen:acida
del padrón.

11. Lee rmideistre que 114ven mas
de atis weies y meo: de des elios y
h ar an pedido el Ay unlarnien lo su lecha-
ración de ve «chatas copla certificada del
oficio de concesión.

Articulo 18. 1-1£111111 las rertiffose
(iones a que bebiere lugar, como tecle-
mezcla e lo establecido en les arlicades

Reclamaciones, mes de Febrero.

Resolución de las reclamaciones. de
I.° al 15 de Marzo, en Municipios de
menos de I oo.00n habitantes, y mes
de Marzo, en Municipis de etoreeDoe
e más habitantes.

DiTosiciones Adicionales

y Articulo 27. Con  objeto de regis-
" liar en todo ~ello las alteraciones;

en la poblsnióre quelhan de servir de
base a las rectificaciones sucesivas del

Ministerio de Cultura 2024
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Re/acióu de las cesas habitables que comprendedidha. demarcación, asignada al Agente repara-

dor D a

NOMBRE
de la calle o de la entidad
a que corresponde la ca.sa-

'NÚMERO 	 NÚMERO
de . la casa o nombre 	 -de viviendas -o coartes

con que te la distingue 	 que comprende la casa

TOTAL
de cabezas de (antill&

que residen en la cerz

e

	  de. . 	 de 1924.

El Xgenfe Repartidor,

11111.1.11

Boletín Oficial
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padrón, se establece con ,carácter

obligatorio:

.° Q le por los Alcaldes de los
Ayuntamientos se dicten disposiciones

sentando a los inquilinos y dueiíos de
casas la obligación de participar a la
Alcaldía los cambios de domicilio y
.de vecindad en el moinentoquetenan

lugar.
z. Que los Alcaldes ordenen a

los Guardias municipales participen
al Ayuntamiento los cambios de domi.
-cilio y vecin Ud que ocurran ea la de-
marcación en donde prestan sus servi-
cios, no censintiendo traslada alguao
de muebles sin que sea presentado un
volante de la Oficina de Estadfsfca
del Ayuntamiento en el que se haga
constar se ha dado cuenta del traslado
.en dicha dependencia,

3 .° Qie por los Alcaldes se se-

ale a las Tenencias da Alealdías o
Alcaldías de barrio la obligación de .
no librar, en lo sucesivo, informes
y certificaciones sin q u e prévia-
mente se presuate el volante de que
se hace menci5n en el anterior apar-
tado.

MODELO NUMERO 2

5. Que los Ayuntamientos cuí.
den en lo sucesivo de que la (laten-
ción de un dato por cualqüiera de sus
dependencias sea conocida y anc tecla
en todos los servicios municipales a
que afecte.

krticulo 28. 	 Los funcionarios
I

públicos, al día siguiente de haber to- 1

mado posesión del cargo que 'eje--

zan en la localidad, deberán co-

municarlo a la Comisión permal

Rente.
Los padres o tutores de las perso-

ras que se incapaciten y los herederos

y testamentarios de los finados están

obligados u presentar en el Ayunta-

miento la declaración correspondiente,

el in que pueda surtir efectos legales en

tanto que no sea efectiva la causa ale-
gada.

Madrid, 14 de Noviembre de 1924.

—El Jefe superior de Estadística.—

Pedro L. Basail.

PIODELO NUMERO 1

PROVINCIA DE.

MUNICiPIO DE. . 	 DISTRITO MUNICIPAL DE. 	 . 	 « •

BARRIO. . . 	 . 	 SECCION. . . 	 DEMAGRCACION (I)

Que lo; Ayuntamentos comu-
niquen peribiicamente los cambios de
vecindad, establecimiento, a tal fin,

mitiendo al correspondiente Municipio 	 (1) Si las secciones caney:n .3W una sita dercarcaien ae pondrá la palabra única, y si constan de varias se pondrá la. letra -del alfabeto Gprenun servicio de correspondencia, re.

7)er orden sucesivo le corresponda.
los datos de los indivíluoos que fija-
ron en él su residencia y comunica ndo

las altas de vecindad a los Manic ipios
que han de praduc :r la baja en el res-

pectivo padrón. 	 ,Cuaderrio ,del :Agente Repartidor D

MUNICIPIO DE	
SECCION 	 	 DEMARCACION. . 	 .0 	 0

.Nt/- MERO Número

1.30MBRE
'de 	 calle o de la entidad

a que corresponde /a casa

o
noi ubre

-de la. -case,
!

;

NOMBRE
del cabeza de familia

de
individuos

de la
familia

Observacierrezz'

2 	 3 4 5 e

1

1

NOTA..---Ocaltde el piso se encuentre desalquilada a desahuciado se hará constar en la columna 6 de Observacionea.

RESUMEN DE LA DEMARCAC/ON

Número de hojas de inscripción recogidas
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